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Nº EXPEDIENTE: 599/2024

SELECCIÓN DE CINCO VIGILANTES-COBRADORES DE APARCAMIENTO DEL 
ROSAL-MERÓN Y TRES PERSONAS PARA LIMPIEZA DE BAÑOS PÚBLICOS DE 
LA PLAYA EN LA TEMPORADA ESTIVAL 2024, PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

PRIMER EJERCICIO: CUESTIONARIO TIPO TEST

INDICACIONES

- No levante esta hoja hasta que lo indique el Tribunal.
- El examen no irá firmado, ni se indicará nombre y apellidos del candidato. No se indicará 
ninguna otra señal o marca que sirva para identificar al aspirante.
- El único material admisible sobre la mesa será el documento de identidad del aspirante y un 
bolígrafo azul, el cual será utilizado para marcar las respuestas del presente ejercicio.
- Los dispositivos móviles deberán estar desconectados en todo momento.
- Examen:

 El cuestionario está compuesto por 50 preguntas con 3 respuestas alternativas, siendo 
solo una de ellas la correcta.

 Cada respuesta correcta se marcará con un círculo.
 Si quiere cambiar la respuesta, tache con una cruz el círculo de la respuesta incorrecta y 

señale con un círculo la nueva respuesta, de forma que no deje lugar a dudas en la 
corrección del test.

 El aspirante será responsable de que la respuesta que marque como correcta en cada 
pregunta no ofrezca dudas al Tribunal Calificador.

 En caso de dudas sobre la respuesta correcta, o de fijar varias respuestas como correctas, 
el Tribunal Calificador anulará las mismas.

 La duración de la prueba será de 60 MINUTOS.
- Sistema de puntuación: 
El presente ejercicio tiene carácter obligatorio y eliminatorio. Se otorgarán 0,20 PUNTOS por 
cada respuesta correcta. Las respuestas erróneas se valorarán negativamente con -0.05 PUNTOS. 
Las respuestas en blanco NO PENALIZARÁN.
El presente ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, exigiéndose al menos 5 PUNTOS para su 
superación.

- Una vez finalizado su examen LEVANTE LA MANO para que un miembro del Tribunal recoja 
su ejercicio. 
- En todo caso, y aunque no conste respuesta alguna, el aspirante entregará su examen a algún 
miembro del Tribunal, debidamente identificado. 
- No se admitirán preguntas ni aclaraciones por parte de los aspirantes durante el examen. 
- Si se precisa certificado de asistencia se solicitará al comenzar el examen. 
- Los resultados del presente ejercicio se publicarán en el tablón de edictos y en la página web 
municipal, según lo previsto en las bases rectoras.

Nº OPOSITOR: ………………………….
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1.- La Notaría se encuentra en:
a) Calle Padre Ángel.
b) Avenida de los Soportales.
c) Ninguna de las anteriores es correcta.

2.- ¿Qué carretera nacional recorre el centro urbano de San Vicente de la Barquera?
a) N-614.
b) N-624.
c) N-634.

3.- ¿Cuál de los siguientes municipios no es limítrofe con el término municipal de San 
Vicente de la Barquera?

a) Comillas.
b) Valdáliga.
c) Val de San Vicente.

4.- El Centro de Salud de San Vicente de la Barquera está ubicado entre las calles:
a) Padre Ángel, Juan de Herrera y Arenal.
b) Padre Ángel, San Antonio y Carlos V.
c) Juan de Herrera, Arenal y Padre Antonio.

5.- La persona que viva en varios municipios está obligada a inscribirse en el Padrón 
Municipal:

a) Del municipio en el que habite durante más tiempo al año.
b) Del municipio en el que tenga su residencia habitual.
c) No existe la obligación de inscribirse en ninguno de ellos.

6.- La playa de fuentes se encuentra en:
a) Santillán-Boria.
b) La Revilla.
c) Los Llaos.

7.- El tamaño mínimo inicialmente establecido de las banderas de señalización de 
habilitación para el baño será el siguiente:

a) 1 x 2 metros.
b) 1 x 1,20 metros.
c) 2 x 3 metros.

8.- El Barrio de Valles se encuentra en la Junta Vecinal de:
a) La Acebosa.
b) Gandarilla.
c) La Revilla.
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9.- El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de San Vicente de la Barquera está 
ubicado en la calle:

a) San Antonio.
b) Padre Antonio.
c) José Antonio.

10.- A efectos de la Ordenanza de Uso y aprovechamiento de Las Playas del municipio 
de San Vicente de la Barquera, y siempre que la Alcaldía no apruebe otros horarios, el 
horario de baño queda establecido:

a) De 11:00 a 19:00 horas.
b) De 10:30 a 19:30 horas.
c) De 11:30 a 19:30 horas.

11.- Según la Ordenanza de Uso y aprovechamiento de Las Playas del municipio de San 
Vicente de la Barquera, se entiende como Playas:

a) Zonas en que hay arena.
b) Zonas de depósitos de materiales sueltos, tales como arenas, gravas y 
guijarros, incluyendo escarpes, bermas o dunas.
c) Ninguna es correcta.

12.- Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:
a) Alumbrado público.
b) Recogida de residuos.
c) Ambas respuestas son correctas.

13.-Son elementos del Municipio:
a) El término municipal, la población y la organización.
b) El territorio, la población y la organización.
c) Ninguna de las opciones es correcta.

14.- Según la Ordenanza de Uso y aprovechamiento de Las Playas del municipio de San 
Vicente de la Barquera, siempre que la Alcaldía Presidencia no apruebe otras fechas u 
horarios, la temporada de baño, queda establecida:

a) Entre el 30 de junio y el 1 de septiembre.
b) Entre el 1 de junio y el 15 de octubre.
c) Entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.

15.- Señale la respuesta incorrecta. Las banderas de señalización de habilitación para el 
baño se clasificarán por colores correspondiendo:

a) Amarilla: Precaución.
b) Roja: Prohibido el baño.
c) Verde: Apto para el baño, con precaución.
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16.- De los que se citan, ¿quién preside el Pleno?
a) El secretario del Ayuntamiento.
b) El primer Teniente de Alcalde.
c) El Alcalde.

17.- Los vehículos de urgencia, seguridad y de servicios municipales podrán circular por 
las playas:

a) Siempre.
b) Nunca.
c) Sólo si se les autoriza expresamente.

18.- ¿A quién corresponde el cierre de vías urbanas cuando sea necesario?
a) A los municipios.
b) A las provincias.
c) A las islas.

19.- Son entidades básicas de la organización territorial del Estado:
a) Las islas.
b) Los archipiélagos.
c) Los municipios.

20.- ¿A quién corresponde ejercer la jefatura de la Policía Local?
a) A los auxiliares de Policía.
b) Al Alcalde.
c) Al Registrador de la Propiedad.

21.- ¿De cuántos concejales se compone la Corporación Municipal de San Vicente de la 
Barquera?

a) 2.
b) 50.
c) 11.

22.- ¿A quién corresponde desempeñar la jefatura superior de todo el personal?
a) Al Secretario General del Ayuntamiento.
b) Al Alcalde.
c) Al Pleno.

23.- La Residencia de la tercera edad “Virgen de la Barquera” se encuentra:
a) En la Plaza Mayor del Fuero.
b) En la Calle Río Saja.
c) En la Avenida Francisco Giner de los Ríos.

24.- ¿Qué fiesta se celebra en Gandarilla?
a) San Lázaro.
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b) Las Nieves.
c) La Magdalena.

25.- ¿Cuál de las siguientes playas se encuentra compartida con otro municipio?
a) Oyambre.
b) Merón.
c) Fuentes.

26.- ¿Dónde está la estación de ferrocarril de San Vicente de la Barquera?
a) Gandarilla.
b) La Acebosa.
c) No hay estación de ferrocarril en San Vicente de la Barquera.

27.- ¿Cuál de las siguientes festividades se celebra en el término municipal de San Vicente 
de la Barquera?

a) Santiago.
b) El Cristo.
c) Ninguna es correcta.

28.- ¿En qué playa está permitida la presencia de animales en período estival?
a) Playa de Fuentes.
b) Playa de El Tostadero.
c) Playa de La Maza.

29.- ¿Dónde se celebra la fiesta de San Lázaro?
a) La Revilla.
b) La Acebosa.
c) Abaño.

30.- La festividad de San Roque se celebra en:
a) Gandarilla.
b) El Barcenal.
c) Los Llaos.

31.- En el caso de que se produzcan, las deposiciones de un perro serán recogidas por:
a) La persona que conduzca al perro.
b) Cualquier viandante.
c) No es necesario recoger las deposiciones de los perros.

32.- ¿Cuál de las siguientes competencias no es de titularidad municipal?
a) Urbanismo.
b) Defensa Nacional.
c) Limpieza viaria.
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33.- ¿Qué día se celebra el mercado semanal en San Vicente de la Barquera?
a) Viernes.
b) Miércoles.
c) Sábado.

34.- El polideportivo municipal se encuentra en la calle:
a) Las Tenerías.
b) Mata Linares.
c) José María de Pereda.

35.- ¿En qué calle está ubicada la capilla de la Virgen de la Barquera? 
a) Avenida Francisco Giner de los Ríos.
b) Avenida Miramar.
c) Paseo de la Barquera.

36.- ¿Cómo se denomina el Auditorio Municipal de San Vicente de la Barquera?
a) David Bisbal.
b) Manuel Carrasco.
c) David Bustamante.

37.- ¿Qué autovía atraviesa el municipio de San Vicente de la Barquera?
a) A-3.
b) A-8.
c) A-1.

38.- ¿En qué calle se encuentra la Oficina Municipal de Turismo?
a) Avenida de los Soportales.
b) Avenida Miramar.
c) Avenida Antonio Garelly.

39.- ¿Cuál es la población aproximada del municipio de San Vicente de la Barquera?
a) 4.000 habitantes.
b) 7.000 habitantes.
c) 15.000 habitantes.

40.- ¿Cuál es la sede del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera?
a) Torre del Preboste.
b) Palacio del Corro.
c) Casona del Cantón.

41.- ¿Cuál de las siguientes marismas no está ubicada en el municipio de San Vicente de 
la Barquera?

a) Marisma de Joyel.
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b) Marisma de Pombo.
c) Ninguna de las anteriores es correcta.

42.- Según la Ordenanza sobre Tenencia de Perros, en las zonas y vías públicas llevarán 
bozal:

a) Todos los perros.
b) Ninguno.
c) Aquellos perros cuya peligrosidad sea razonablemente previsible dada su 
naturaleza y sus características.

43.- Se considera infracción muy grave a la Ordenanza de Uso y Aprovechamiento de las 
Playas de San Vicente de la Barquera:

a) El uso indebido del agua de las duchas y lava-pies así como lavarse en el mar o en 
la playa utilizando jabón o cualquier otros producto de aseo corporal.
b) La evacuación fisiológica en el mar o en la playa.
c) El vertido y depósito de materias o residuos que puedan producir 
contaminación o riesgo de accidentes.

44.- Las sanciones por infracciones leves a la Ordenanza de Uso y Aprovechamiento de 
las Playas de San Vicente de la Barquera serán:

a) Multa hasta 750 euros.
b) Multa de 15.001 hasta 30.000 euros.
c) Multa de 30.001 hasta 50.000 euros.

45.- ¿En qué fecha se celebra la festividad de La Barquera?
a) 8 de septiembre.
b) 9 de septiembre.
c) 22 de enero.

46.- Las ruinas del Lazareto, ¿dónde se ubican?
a) En La Acebosa.
b) En Abaño.
c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

47.- Los vehículos vinculados al servicio de limpieza y cribado de playas, podrán circular 
por la playa:

a) Siempre.
b) Sí, pero sólo en el horario de baños.
c) Sí, pero sólo fuera del horario de baños.

48.- Las playas comprendidas en el término municipal de San Vicente de la Barquera son:
a) Playa de Merón (comprende las áreas de El Rosal, Merón, Bederna y Peña Entera), 
Playa del Tostadero, Playa de Fuentes y Playa de Oyambre.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 186963e8baec4b0fae7467ebc1b670b7001

Url de validación https://sedesanvicentedelabarquera.simplificacloud.com

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

https://sedesanvicentedelabarquera.simplificacloud.com


8
C/ Alta, 10 - Tel: 942 71 00 12 - Fax: 942 71 22 51

www.aytosanvicentedelabarquera.es

b) Playa de Merón (comprende las áreas de El Rosal, Merón, Bederna, Peñas 
Negras y Peña Entera), Playa del Tostadero, Playa de Fuentes, Playa de 
Oyambre y Playa de La Maza.
c) Playa de Merón (comprende las áreas de El Rosal, Merón, Bederna y Peña Entera), 
Playa del Tostadero y Playa de Oyambre.

49.- Según la Ordenanza de Uso y Aprovechamiento de las Playas de San Vicente de la 
Barquera, ¿qué se entiende por “Zona de varada”?

a) El lugar donde se encuentran las aguas de baño de carácter marítimo o los lugares 
aledaños que constituyen parte accesoria de esta agua en relación a sus usos turísticos 
y recreativos.
b) Zona de instalación de tiendas de campaña, parasoles que no sean diáfanos en sus 
laterales o que por sus características resulten asimilables a una tienda de campaña o 
de vehículos o remolques.
c) Aquella destinada a la estancia, embarque, desembarque o mantenimiento de 
embarcaciones profesionales de recreo, debidamente autorizadas.

50.- ¿Dónde se encuentran ubicadas las ruinas del Convento de San Luis?
a) Avenida Antonio Garelly.
b) Paseo de la Barquera.
c) Ninguna de las anteriores es correcta.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 186963e8baec4b0fae7467ebc1b670b7001

Url de validación https://sedesanvicentedelabarquera.simplificacloud.com

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

https://sedesanvicentedelabarquera.simplificacloud.com

